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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0I NOV 2Ü17

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fÁcción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de ¡a Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de N/éxico, 4

fracción lV, 52 Í¡accióo l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos
coñten¡dos en el expediente número PAOT-2017-2'153-SOT-897 relacionado con Ia denuncia
presentada en este Orgañismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho
a solicitar la coñfidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas

contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)y ambiental (emisiones sonoras) por

las actividades del establecimiento mercantil ubicado en Calle Guaymas número 33 local 2, Colonia
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc; misma que fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 21 de
julio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimieñtos de hechos, solicitudes de
información y veriflcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligenc¡as, en términos de los articu¡os 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V,

Vlll y lX y 25 Bis de ¡a Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡eñtal y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de l\¡éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicáble a la materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y ambiental (emisiones sonoras), como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra y la Ley de Establecimientos l\4ercantiles, lodas para la Ciudad
de l\¡éxico; asi como el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. ----
En este sentido, de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

lrene lo siguienle
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1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de ¡os hechos deñunciados realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría en él inmueble ubicado en Calle Guaymas número 33 local 2, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc, se constató un establecimiento mercantil con giro de restaurante,
denominado 'Wings Factory WF", siendo que al momento de las diligencias se percibieron
emisiones sonoras producidas por música grabada

En este sentido, de las documentales que obran en el expedieñte al rubro citado se cuenta coñ el

Aviso para el funcionamieñto de Establecimientos l\,4ercantiles con giro de impacto vecinal folio
CU PAP2017-04-0700205171 y clave única del establecimiento CU2017-04-07PV00205171 de fecha
06 de abril de 2017, para el giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas; mismo que fue

tramitado con el Certificado Único de Zonifcación de Uso del Suelo folio 2473-151TRCÉ17D
expedido el 7 de febrero del 2017, donde el uso de suelo para restauranté con veñta de bebadas

alcohólicas aparece como permitido.

Auñado a lo añterior, la Dirección General Juridica y de Gobiemo de la Delegación Cuauhtémoc
iñforñó contar coñ el trámite de av¡so de solicitud de permiso de funcionamiento para

establecimiento mercantil con giro de impacto vecinal folio CUPAP2017-04-0700205171 y clave
única del establecimiento CU20'17-04-07PV00205171 , para el giro de restaurañte; siñ embargo
señaló que el trámite se encuentra eñ etapa de Cerrado Denegado, por lo que no se autorizó la

expedición del permiso de fuñcioñamiento solicitado. -----

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc al iñmueble objeto de la deñuncia le aplica la zoniflcación H[,4/4/20 (Habitacional mixto,
4 niveles de altura,20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante con venta de
bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cantina, bar, centro ñocturno y cervecerias se encuentra
permitido. ---------

En conclusión, corresponde a la Dirección Geñeral Jurídica y de Gobierno de la Délegación

Cuauhtérnoc iñstrumentar visita de verif¡cación en materia de establecimientos mercantiles, toda vez
que la solicitud de permiso de funcionamiento para establecimiento mercantil con giro de impacto
vecinal folio CUPAP2017-04-0700205171 y clave única del estab¡ecimiento CU2017-04-
07PV00205171 no se autorizó y el establecimieñto se encuentra funcionando. -----
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2. En materia ambiental (emisiones sonoras)

Durante los reconocimieñtos de los hechos denunciados realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria en Calle Guaymas número 33 local 2, Colonia Roma Norte, Delegacióñ
Cuauhtémoc, se percib¡eron emis¡ones sonoras producidas por música grabada proveñiente del

En este sentido, en fecha 12 de agosto de 2017, personal de esta Entidad realizó medición de
emisiones soñoras desde el punto de referencia, resultando que la fuente emisora en las condiciones
de operación presentes durante la visita geñeró un nive¡ de fuente emisora conegido de 69.54 dB;
mismo que excede el límite máximo de 62.00 dB{A) para el horario de 20:00 a 06100 horas
establecido eñ la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|\¡BT-2013. --

Al respecto, mediante oficio PAOT-05-300/300-7549-2017 se exhortó al propietar¡o del
establecimiento objeto de la denuncia a cumplir con los límites máximos permisibles de conformidad
con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AIVBT-2o1 3 y presentar un programa
de acciones calendar¡zado en cumplimiento a dicha Norma; sin embargo, a la fecha de emisión de la
presente no se pronuncró al respecto.-----

Posteriormente, en fecha 20 de octubre de 2017, personal de esta Eñtidad realizó una nueva
medición de em¡siones sonoras desde el punto de referencia frente del establecimiento mercantil en
cuestión, resultando que las emisiones sonoras de la fuente emisora en las condiciones de operación
presentes durante la visita generó un nivel de fuente emisora corregido de 67.76 dB; mismo que

excede el ¡imite máximo de 62.00 dB(A) para el horario de 20:00 a 06:00 horas establecido en la

Norma Ambiental para la Ciudad de l\¡éxico NADF-005-AMBT-2013

Eñ razón de lo anterior, corresponde a la Dirección Genera¡ de V¡gilancia Amb¡eñtal de la Secretaría
del l\¡edio Ambiente de la C udad de N¡éxico instrumentar acc¡ones de inspección por cuanlo hace al
cumplimiento de la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-oo5-A|\¡BT-201 3i toda vez que

de los estud¡os realizados por esta Entidad se desprende que el nivel de fuente emisora excede el
límite máximo permit¡do por dicha Norma. --

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en elque se actúa, se real¡za de conformidad coñ los artículos 2'1 segundo pár.afo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicación
supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Eñ el inmueble ubicado en Calle Guaymas número 33 local 2, Colonia Roma Norte,
Delegación Cuauhtémoc se constató el funcionamiento de un establecim¡ento mercantil con
giro de restaurante, denominado'W¡ngs Factory WF" y al momento de las diligencias se
percibieron emisiones sonoras producidas por música grabada.

se encuentran permilidos. --------.-.--------

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc al inmueble objelo de la denuncia le aplica la zonificación HM/4/20 (Habitacional

m¡xto,4 niveles de altura, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para restaurante
con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar, cántiña, bar, centro nocturno y cervecerías

3. La Delegación Cuauhtémoc no autorizó la expedición del permiso de funcionamiento
solicitado mediante el Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro

de impacto vecinal folio CUPAP2017-04-0700205171 y clave única del establecimiento
CU20'17-04-07PV00205171 de fecha 06 de abril de 2017, oaA el giro de restaurante con
venta de bebidas alcohólicas para el restaurante denominado 'Wings Factory WF". -------

4. Conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc
instrumentar visita de verificáción en materia de establecimientos mercantiles, toda vez que la

solicitud de perrniso de funcionamieñto paÉ establecimiento mercáñtil con giro de impacto
vecinal folio CUPAP2017-04-07002O5171 y clave única del establecimiento CU2017-04-
07PV00205171 no se autorizó y el establecimiento se eñcuentra funcionañdo

5. De los estudios realizados por personal adscrito a esta Eñtidad, se coñcluyó que las

emisiones sonoras de la fuente emisora en las condiciones de operación presentes durante
las visitas generaron un nivel de fuente emisora corregido de 69.54 dB y 67.76 dB,
respectivamente; por lo que exceden el límite máximo de 62.00 dB(A) para el horario de 20:00
a 06:00 horas establecido en la Norma Ambiental para la Ciudad de N/éxico NADF-005-
AMBT-2013; por lo que corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del ñ¡edio Ambiente de lá Ciudad de México inskumentar acciones de inspección
por cuanto hace al cumplimiento de la Norma Ambiental para la Ciúdad de ¡¡éxico NADF-005-
AtllBT-2013

6. Mediante oficio PAOT-05-300/3O0-7549-2017 se exhortó al propietario del establecimiento
objeto de la denuncia a cumplir coñ los límites máximos permisibles de confonnidád con la
NoÍra Ambiental para la Ciudad de [.4éxico NADF-005-AMBT-201 3; sin embargo, a la fecha
de emisión de la presente no se pronuñció al respecto. ----------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en ei que se actúa, por 10

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de Ios procedimientos

que substañcien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párrafo de este

nslnrmento es de resolverse v sel

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actúa, de conformjdad con lo previsto

en el artículo 27 frccción lll de la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Tenitorial de la C¡udad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegaclón Cuauhtémoc y a la Dirección General de Vlgilancia
Ambiental de la Secretaría del l\,4edio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Orde miento Territorialde la Ciudad de México. -------
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